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DEL MARTES 25 DBI/3<OTilO DE 1809. 
• • o ^ 

135: ¿•ÍS-'iía = -

Santiago Apóstol, Patrón de España, y S. Cristóbal Mr. ~Qta. hor¿q}ju°^^^* 
en la iglesia parroquial de Santiago y S. Ju.;n Bautista. \ ^ D ? ? V 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t, 

Termómet. 

18 s. o. 
2 1 S. O. 

19 s. o. 

Barómet. 

25 p. 9 1. 
2 5 p. 9 1. 
25 p. 9 1. 

Atmósfera. 

Kste-naráestyD. 
Ou. sud ou.yD. 
Ouest y D. 

Eí 14 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 51 ni. y se po­
ne á las 7 y 9. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 19 de julio de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

""En conformidad de lo dispuesto en los artículos 98 y 99 de la cons­
titución , en que se previene que la justicia se administrará en nombre 
del' REÍ por juzgados y tribunales que él misma establecerá , y que se 
suprimirán todos los tribunales que tienen atribuciones especiales, y to­
das las justicias de abadengo, órdenes y señorío; 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. Todos los tribunales, jueces y justicias, que no tengan 

nombramiento real, quedan suprimidos desde el dia de la publicación 
del presente decreto, y se declaran por nulos todos los actos que de ellos 
emanaren en lo sucesivo. 

A I T . 11. Dichas justicias seráa reemplazadas inmediatamente por 
otras de nuestro real nombramiento. 

Nuestro miaistro de la Justicia queda encargado de la execucion del 
presente decreto.=:Firmado:=YO EL RSI.=:Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 
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D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 

de la real y distinguida orden española de Carlos n i , del consejo de 
S. M., su secretario con exercicio de decretos, intendente de los reales 

~ exércitos, intendente de esta provincia, y corregidor de esta villa. 
Hago saber al público que coa el objeto de no gravar á las oficinas de 
tesorería general en perjuicio de los trabajes de su instituto con el de 
la recaudación de la refacción que falta para el completo del prests rao 
obligatorio de 20 millones , sus asientos y extensión de recibos interi­
nos , que exige la mayor atención y expedición, se ha determinado p t r 
la superioridad, según se ha hecho saber al público por otro edicto de 
este dia, que el pago de dicha refacción se ha de hacer en la tesorería 
del banco.nacional:de S. Carlos, en donde se les dará un resguardo in­
terino, en virtud del que se les entregará á la posible brevedad el libra­
miento ó pagaré correspondiente ; y que por igual raron , y pnra que 
haya la mayor uniformidad , se hagan desde hoi en adelante en la mis­
ma tesorería del banco los pagos del préstamo que restan, y no se han 
verificado por las causas extraordinarias que han impedido la determi­
nación de los expedientes pendientes, llevándose los asientos de ellos 
por la mi i m a oficina cei bar.co, y dándose por ella los resguardos, con­
feriré se ha hecho hasta aquí per la tesorería general. 

Igualmente hago saber que deseando el gobierno conciliar la ventaja 
cfrecida á los prestamistas de admitirles el importe ó valor de los libra­
mientos del préstamo como moneda metálica en las oficinas íeales en 
pago de les derechos reales, con la remoción ¿e todo abuso en quanto á 
Jas firmas, ha determinado que así los libramientos del préstamo, como 
ios de la refacción, se admitan solo en esta corte; declarando que los 
comerciantes que introduzcan géneros en la península pueden mandar 
librar en esta corte á su cargo el importe de los adeudos que causen- en 
las aduanas de entrada, y pagarlos aquí con los retenaos libramientos. 

Y para qtie llegue á noticia de todos he mandado fixar este edicto en 
los parages públicos y su Inserción en el diario. Madrid as de julio 
áe 1809. 

El Corregidor de Madrid, 
Pedro de Mora y Lomas. 

"Di PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real distinguida orden española de Carlos m , del corseo de 
S.M. , su secretario con exercicio de decretes, intendente de los rea-

Jes ExérckoSjJntendente de esta provincia, y corregidor de esta villa. 
: Hago saber al público que regulándose por aprexímacien faltar 

5.17ÓÓ21 reales para completar el préstamo obligatorio de les 20 millo­
nes señalados á esta capital por real orden de 23 de diciembre de 1808 
para atender á la manutención del exérciío francés, y habiéndose deter­
minado por orden superior que se refaccione esta cantidad , cuya mitad 
ha de entrar 'indispensablemente en la tesorería general en este mes , y 
la otra mitad en el inmediato de agosto, se ha formado para el pago de 
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la primera mitad que ha de satisfacerse en este mes el repartimiento que 
á continuación se txprea. . . 

A fin de no gravar á las oficinas de tesorería genera! en perjuicio del 
trabajo de su instituto con ei de la recaudación, sus asientos y txtension 
de recibos interinos, que exigen ia mayor atención y expedición , se ha 
determinado que los prestamistas acudan á pagar á la tesorería del ban­
co nacional de San Carlos, la que estará abierta para este efecto defde 
las nut.ve hasta la una del dia, y ptr la misma oficina se les dará un res­
guardo interino , en virtud del qual se les entregarán á la posible bre­
vedad ios libramientos ó pagarés correspondientes , que serán admitidos 
por todo su valor como moneda metálica en ia aduana de esta-corie en 
pago de derechos reales , c igualmente en el de finca?, de las que ha de 
vender el Estado ; pudiéndose negociar libren er.te en l:s mismos tér­
minos quejse executa con las cédulas de la real caaa de Descuentos. 

Todas'las obligaciones que se hicieren á pagar en bastimentos de los 
que consume el exército, y se hallan admitidos por ¡ea'es órdenes , se 
han de contratar, como últimamente se ha hecho, por medio de la comi­
sión de recaudación del cargo de Don Ángel María de Apeziegbía, y de 
ellas se ha de tomar razón en la contadutía de la dirección de los cinco 
Gremios mayores, expresándose asi en las papeletas quedará el comi­
sionado. 

Los precios de los granos ó efectos se arreghrán según corresponda 
al que tengan en esta plaza i para lo qual procederán de. acuerdo la di­
putación de los Gremios y el comisionado para la recaudación D. Án­
gel María Apeiteguía, á quien nombro para este efecto; reservándeme 
la decisión en caso de no.hab;r conformidad. Y los prestamistas que se 
obligaren á pagar en dichas clases de efectos acudirán á presentar en la 
oficina del Banco á las veinte y quatro horas del término por ei que 
otorgaron su obligación el documento que acredite haberla cumplido, 
que será el recibo que les dará la dirección de Gremios, baxo la pena al 
que asi no lo hiciere de reputársele como si no hubiera pagado, y sufrir 
el rigor determinado para con los morosos. 

Las obligaciones á pagar en alhajas de oro ó plata labrada , ó en pas­
ta, se harán como hasta aqui en la referida comisión de recaudación del 
cargo de D. Ángel María de Apezteguía, y se pasarán á la real casa de 
Moneda; y la certificación que por é:>ta se diese del valor de aquellas se­
rá ia que gobierne para la liquidación , conforme está prevenido por 
real orden, según se manifestó en edicto de 30 de junio último. 

Como las atenciones tan sagradas á que se halla afecto este préstamo 
no permiten la menor retardación en su cobro, y es menester reconocer 
los asientos qae se hagan en el Banco para formalizar depues la entre­
ga en tesorería general antes de concluir el -lies: en uso de las faculta­
des que S. M. me tiene conferidas, declaro que los prestamistas cor'fe-
nidos en las listas que á continuación se insertan han de tener verifica­
da la entrega de sus respectivas cuotas en la tesorería del banco nacio­
nal de S. Carlos para ei dia aS de este mes, lo mas tarde, y que los que 
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no'io hibieren verificado en e! expresado día serán tratados como cor­
responde á su morosidad. 

Igualmente declaro que para el pago de la cantidad que en estas lis­
tas se señala á los prestamistas no se admite excusa alguna , pues si se 
hiciese qualquiera rca^macíoa tan fundada que merezca ser atendida, 
se verificará qüando se proceda á la distribución de lo que falte para la 
otra mitad de la refaccio?, que debe pagarse en el mes de agosto. 

Y para que llegue á noticia de todos ius prestamistas sin que puedan 
alegar ignorancia, lo bago saber al público, y mando que se fixa este 
ei icto, á cuya continuación se insertan las listas del repartimiento, en 
los pirages acostumbrados , y que se anuncien igualmente en el diario.. 
Madrid 41 de julio de 1809. 

El Corregidor de Madrid, 
Pedro d¡ Mora y Lomas. 

Lista di los sugr.tos que no fueron comprehindidos en el anterior repartí" 
miento del préstamo , y que han de satisfacer las cuotas que se les señalan 
para el dia 28 de este mes lo mas tarde. 

Títulos de Castilla. 

El Sr. Conde de Fuente -
blanca 44000 

La Sra. Condesa viuda de 
la Oliva 7150 

El Sr. Marques de Castel-
fuerte . . ; . . . . 14300 

El Sr. Marques de Quinta­
na Florida 71 í o 

El Sr. Conde de la Roche . . 7150 

El Sr. Conde de la Vega del 
Pozo y Olmeda 715» 

El Sr. Conde de Cancelada, 
El Sr. Marques deMuzquiz. 
EíSr.CondedeFuentenueva. 
La Sra. Condesa de Campo-

giro .-
El Sr. Conde de Giraldeli.. 
La Sra. Condesa de Pernia. 
La Sra. Marquesa de la So­

lana 15000 
(Se continuará.) 

7150 
715» 
•21453 

14300 
7150 
7150 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

PÉRDIDA. 

Entre la calle de la Gorgnera y la de la Cruz se ha perdido un anilla 
de oro ovalado, guarnecido de brillantes. El que le haya encontrado se 
servirá entregarle en el almacén de carbón de dicha calle de la Cruz, en 
donde darán mas señas y el hallazgo. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las S de la noche, se executa-
rá(j.a ópora bufa, en 2 actos, titulada Las Cantoras aldeanas, interme­
diada con el bolero, que bailará la Sra. Victoriana López. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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